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BANCO DE GIJON

ANUNCrO

BANCO DE ESPA:RA

blicación del presente anuncio, du-I II Año Triunfal.=El Se~retario,
rante el cual y en horas bábiles~ A. del Valle.
d-cbfrá el peticionaría presentar el
proyecto de las oQras en las Ofici-
nas de esta División, sitas en Ovie- R A :N e o D E E SP A Ñ A
do. admitiéndose también en las .
miSmas y durante el plazo fijado. l'H a 1a g a ..
otros proyectos que tengan el mis-I Habiéndose extraviado el res
mo objeto que la petició:l anun-l gu:;r-do de depfuito transmisible
ciada o sean incompatibles con él, 1r:::ímero 67.356, de pesetas nomina_
procediéndose a la aperturs. de los les diez mil, en títulos de la Deu
proyectos a las trece horas del pri-I da Amortizable al 4! %~ emisión -de
m€~ día laborable siguiente al de 1928. e~edido por esta. Sucursal
terminación de dicho plazo, pu- en 13 de octubr~ de 1931, a. f.a.vor
diendo asistir al acto todas los pe_ de doila. ESperanza. Moreuo Arre
t'icionarios. vola.. se anuncia al público por

Oviedo. 7 dé julio de 1938.- única vez, .para. que el QU2 se crea.
.u Año Triunial.=Ei Ingeniero Je- cu-n det~h('j do ¡,~~m~r ,lo -ver:ill=
fe l;l.ccidental. Fernando de La que dentro d.el plazo de un mes~
Gu.ardia. a contar desde la in3erción de este

anuncio en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO, "Diario de BurgOoS".
d-;;: Burgos. y día,tio "Boinas Roj as".

I • ti I de -Málaga, según dete-l'minan los
lIBun~IOS par ('u ares artículos 4.0 y 41 del Reglamimto vi-

galt<a de este Banco, ad..-irti-endo
que transcurrido dicho plazo sin
rec1Lt-na.Ción de tercero, se expedi
rá el correspondiente duplicado de

res- dicho !'esguardo, anulanj,o el p:ct:..
nlitivo y quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad.

Málaga. U de julio de 1008.
n Año Triunfal.=El Secretario.
Enrique Gilarram.
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DIVISION HlDRAULICA DEL
NORTE DE ESPA..~.'

COMITE DE 1\!ONEDA
EXTRANJ'ERA

Dia 24 de júlio de 1938
Cambios -de compra de monedas

publicados de acuerdo con las dis
posiciones oficiales:

DIVISAS PROCEDENTES DE •

EXPORTAcrO~

F.rancos oo' ••• ••• ••• • •••••

Libras "'. •.• . ..

"DIVISAS LIBRES IMPOR'l'ADAS
VOLUNTARLo\ y DEFINITIVA

ME..?1ITE

Dólares ~ o,••.• , ••

Francos suizos oo. , ••

Escudos .-. ... -_. ...
Peso moneda legal .

.A n U D ~i" S 01 i e i a les

Frar.cos .
Libras .,. '0' •••••••••••••••

DiJia,tts ...........•..•......
Liras ,..
¡Irancos suizos .. , . '.
Rdcmmark , .
Belgas o., ." ••••••••••••

Florines ... .,. .., .. ; ...
Escudos o" •••• , ••••••• o •••••

Peso de moneda legal ..• ...
Coronas checas ~ ..
Coro.nas suecas ..•
CoroI".as noruegas .~: ,..
~Coronas danoesas .. . ... ... Sucursal de Sa.ntander

Habiéndose extraviado los
gusrdos de depósito:

Número 49.676, de pesetas nomi
nales 10.000. en Obligaciones Elee
tl'a de Viesgo 5%, expedido el 24
de noviembre de 1926 a favor de
don Bonifacio Barreda F'2rrer; nú
reerr> 56.865, de ;pesetas nominales
12.500, en Deuda Amortizable s.l
5% sin impu.esto, emisión 1m. ex-
peri.ido ~1 17 de abril de 1935 a fa
'Vor de don Valentín de la Borbo- Habiéndose extraviado en poder
11a Pérez,. y números 53.428. de pe- ~l interesado ~a:s siguientes. res
setas 40.000, en Oblígaciones Luz y guar<1cs de deposito en custodia ex_
Fuerza de Levante, expedido el 17 p€cUdos por este Banco de Gijón
de oetubre de 1930; 53.154: y 53.155. ra nombre de don Honesto Suárez

.-\provechamientos. - Concurso de d~ pesetas 7.000 Y 15_000, en Obli- Rodríguez, en las fecha.s indicadas
'proyeetos gaciDnes Electra de ViesgJ 5%. ex- a continuación, se hace público por

A N U N e 1 o - - . pedidos el 3 de junio- de 193tl a tres veces, con intervalos de diez.

H b' - d f u1 d 1 t-· . r.ombre dp doña' Cípriana Av~n- días de 'Una a otra inserción, de
a len ~ Ol'm

1
a ? ~ pet lClon d:1ño ~ viuda dlil Pére'7. <;:; anuncia. cCinfomti.dad con lo establecido en

qi\e se resena en a slgmen e ~: . "-', ... - 1'" ~ 1 11 '!U't d' t
. al publico para que el que se crea os ""t~J.CUlOS Y.,}'1 e nnes roo

N O T A con der«:ho a reclamar ';0 verifi- E.~tatt1t:.:ts:

Nombre del peticionario:, José Ló- que dentro del plaz<> de U!i. mes. P.,.esguardo numero 20.2G5, expe_
uez Fernández. a contar, desde la.insereió!l de est~I<licio el 2'i de abril de 19-28. com
- Clase del aprovechamIento: Rie- s,nuucio en el BOLETIN OFICIAL prensivo de pesetas nomi!laJes
gQ de terrenos. ., DEL ESTADO, "Diario- d~ Burgos" IO.GOO, en 20 acciones de la Com-

Cantidad de agua qu~ se pide: .de Burgos, y "Alerta", de esta 10-1 pañia A,rrendataria del MonQi)olio
Cjnco litros por segundo. c3.1idad. de acuerno con 10 que dis- de Petróleos, S. A. serie B .. númt-

Corrieute de d<mü-e se 110: de de- pone el artí~u1o 41' de! R~g1ame!1": ros 23.5.541/60. compren<lidas en el
rivar: Río de Rozas. to vigente del Banco, advirtiendo extracto de lr-scripción numero

Término municipal do¡;de radi- q~e transcurrido dicho plazo sin 5.s1~.

C':.::' las obras: castro de Rey {Lu- reclamación de tercero, se ~~i- ResRuardo número 22.769 expe
gc. i. rá el correspondiente duplicado, didc el 8 de abril de 1930, co~pren-

Se abre un' plazo, que termin~rá quedando anulado el primitivo y si"9'!I' ñe pesetas nominales 3.500. en.
3. las trece horas del día. en que se el Banco exento de toda respon - siete acciones de la Sceiedad Anó
cumplan treinta natUIal,~s, contán.- sabiJidad. nima -de seguros "La Estrella";
deJos a partir de la f~cha {le pu- Santander, 15 de julio j~ 1938.- cL~co aéciones de la s~r1e 1.a.~, nlí.--~



•
PÁGINA SS'

iñto
NÚM. -24.-BQLETIN OFICIAL DEL ESTADQ.-24 JULl~ 19.3 ~ ANEXO ÚNICq

o"

TETUAN

¡m1)r~nta <:l.€': B. O. del E-stadQ"

BURGOS

CéJula de notificación
:Por el Sr. Juez -de Primera Ins

tancia de €ste partido, en los autos
de juicio declarativo escrito segui....
dos en este Juzgado con el nl)me
ro doce de mil noveciEm,t~ trein
ta y ocho, a. instancia dfl ~tra.do

don Antonio Lafu~nte Gan{» en
nombre y" representación de <Ion
Francisco AlvaTez Farache, de és
tos vecinos. mayor de edad. sobra
filiación del mismo. que s!>licita.
se dicte sentencia dec1atbdo que
es hijo natural de doña Amalia.
Farache Hadida, y, por lo tanto.
ll€var dichOs" a.pellidos. lnscribién~

dose tal" declaración en el Regis~

tro Civi.l de ésta, se ha dietado
providencia que~ entre otros parti
culares, 'contiene el siguiente:

Providencia: Juez, Sr. Salazatl,
Rubio. Tetuán, cuatro de jUlio da
mil novecientos treinta y ocbo.
I! Afio Triunfal. Dada. cuenta s~

tiene por contestada l~ demanda
el! virtud de la no comparecencia
de los demandados dentro del tér..
mino concedido y por el que fueron
emplazados, bitgaseles saber esta
p:.:-ovidencia por medio de edictos¡
digo de céd\Üas, que se tnS<lrtaráJ1
en los Boletines Oficiales de- la. ZOoo(
na y en el d~l Estado. Lo mand6
y firma S. S. Doy fe. "

y para que la anterior provideu;"
cla sirva de notiflcaciQn a los d~ ...
mandados y sea inserla. la Pl"E"!
Sénte en el periódico ()-ficial co-~

rrespondiente, expido la. presen14
cédula, que firmo eh TetUán~
cuatro de julio de mil novecien:
treinta y ocllo.-l¡ 4ño Tr1~a •
El Secretario, JaIme Fernández.

BA,NCO DE GIJ'ON

ANUNCIO

EDIPTOS Y REQUISITORIAE

AVILES

- b el macl0D ntlento a los d€mandados dqu Cár..meros 4501 al 4.505 y dos acciQ:l1es -Yt1enor cUl:1utia... so 1"ere a los Martínez Martín~'Z. may~ d6
'. a. -' er 3.269/"70 de once mil pesetas e" mtereses a

de la rene 2.. num os . ..t' d 19-31 contra doña María- e<i.a.d. a.USeItte, en ignór~(fO ¡mra...
• 2 d - 'o de 1938 pa~ Ir ce • . 1 dA"con~~~6"Gi!pn, ~ ~ JUnl • .- d~ las Mercedes Martinez y Martl- clero, ya as personas = W;~-U00Q

II Añ~ Triur:f~l.=El.;C~~~Jero-8e- l1e2. asistida de su esposo don Ra- cue s-e crean con derecho a la he...
creta!IO, IDgllllO Gut.éJ,re~. !ael Rodríguez Maribona y. otr~s. l~encia de doña Angela y don Vie-

cerno here-deros de doña Vlctor:a tor Martínez y M-a.rtinez, y a qUie:
Martínez, se ha dictado la .51- n-es se previene que de ~9 compare.
gu:ente . cer les parará el per.ttUcio a qu~

Providencia: Juez sustItuto, s-e- haya lugax en derecho, libio la
ñor Muñiz. Avilés, cato!'~e de julio presente, que se insertará ~n el
de mil novecientos treinta' y ocho. BOLETIN OFICIAL.-DEL ESTADOt

"Habiéndose extraviado en poder Il Año Triunfal. Dada cuenta: Por en Avilés, a catorce de julio de
ce1 interesado los siguientes res- presentado el anterior escrito, :on mil novecientos treinta y oeho.
gual"dos de depósito eh custodia. los documentos que se acampanan n Año TIiunfal.=El secretario.
€Xpeclidos por este Banco de Gl- y copias" simples de uno y otros, y Francisco Para Navares.
jón a nombre de don' BanitacÍa en virtud del poder que entre és_
Buárez Rodríguez, en las fechas in- tes figura y que se testimonie, a
"€Iicadas a continuación, se hace continuación y se devuelva, se tle
público por tres ve~es, con interva- ne al Procurador D. José Gonz¿.lez
los de diez días de una a ot~a in- T.¡;'nP~ TV\l' '1'\ ......+'" en nombre ce do~
se¡;:;ió¡J, (le túniormiüaa con lo es- M";;;eí-éx;;;á.lez Posada y Mar
tableddo en los artículos 11 y SO tín€z.
-de nuestros Estatutos: -- Se admite la deman-da que se

.Resguardo n~mero 28.'782, eXpe- interpone a medio de dicho escri
~do el8 de abril de 1~3.5. compren-to y sustáriciese en la fGrma esta
elvo de ~eset.as noml11ales 45.~O, .ble<;ida para el juicio declarativo
en 9~ o,?lIgaclOneS d~ la Sociedad de menor cuaritía, dándose trasla
Madrilena deaTr~nvlas al 5,50%. do con emplazamiento a los de
de la setle 2. , numeras 2.7031749. mandados doña María de las Mer-
11.526/568. ced€s Martínez y Martínez. asisti-

Resguardo número 29.465. €Xpe- ds. de su· esposo don Rafael Ro
dldo el 18 de diciembre de ,1935, dríguez Maribon'1. don Carlos Mar_
comprensivo de pesetas nonunales tínez y MarVr: -:-- y las personas
128.000, de Deuda 4mortizable 5%,' desconocidas que se crean con de
emisión de 1m, con impuestos, enj recho a la herencia de doña Angela
ua titulo, serie A.. ·nilmero 252.130; y don Víctor Martín-ez y Martinez,
(!oce. serie B., nUmeras 118.072. to.dos como hijos y herederos de su
118..977, 125.596/97, 131.79-3, 134.636 fallecida madre doña Victoria Mar
a. 641 y 162.320; diecisiete, serie C., tinez, para' que comparezcan y la
números 33.6M/68, 58.673/74.60.163, c"or:.testen dentro de nueve días, 1i
74.529, !}l.93S. M.647/49', 95.351/52, brindose, por lo que se refiere a
97.539, 115.219, 141-495/96, Y uno, .aon Carlos, dada su ausencia. en
serie D., número 4.574.. igr.orado paradero, y las personas

Gijón, 22 de junio de 1.938.- desconocída:s, las oporturu:~ céd';l
Il Año Triunfa1.=El ConSúj€ro-Se_ las que se lllserten en el Boletm
cretario. Higinio Gutié~rez. Oficial" de esta provincia y -en el

IBOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.-:=============-==. i y fijen en la tabla de anuncios de
¡ -este Juzgado.

nnulUJ'IRJlCIDft DI! JUSnCID· Al primero. de los otrosíes ~el ex-IDJIIlDld 11 Ii ti p:::'esado escrIto, como se pIde, li-
brándose, al efecto. el oportuno
mandami-ento por dupli~ado al se.
ñol' Registrador de la Propiedad
de est-e partido. Al segundo, líbre-
se :11 Sr. .Juez de Primera Instan-

Cédula de emplazamiento cia, Decano d~ los de Gijón, el ex-
En virtud de escrito de: Procu- harto que se interesa. Al, ~ercero,

radar den. Jose Gonzaiez López, por hecha la manifestacwr:- que
promoviendo (n nombre de don coütit'ne. Y al cuarto, :: su tiempo
1l.'tanuel González-Posada y Mar-\ Y ~n su caso. Lo .acord~'y firma el
tinez, vecino de la parroquia de I ~nor .don (illtomo Mum~ Alvarez,
S(\Iis, concejo de Carvera de Astu- l Juez, ae prIm~ra Instar:~Ia de este
rias €n su calidad de heredero de partldo, doy le. A. Mun.z Alvarez.
.sn fanecido tío 'd-on Antonio Gon- Ante mi, Francisco Para."
zálezPosada, juicio declarativo de Y para que sirva d~ emplaza-


